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CIRCULAR No. 103

Directivos Docentes - Rectores, Directores Rurales y Directores de Núcleo de
los Establecimientos Educativos de los Municipios no certificados del
Departamento del Cauca.

Orientaciones Generales para la Evaluación de Periodo de Prueba de
Docentes Orientadores, Directivos Docentes y Docentes correspondiente a la
Convocatoria No.357 de 2016 Población Mayoritaria.
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La Gobernación del Departamento del Cauca a través de la Secretaría de Educación, en
cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto 1075 de 2015,
Decreto 915 de 2016 y la Resolución Ministerial 1215 del 02 de Junio de 2005, tiene
programado realizar la Evaluación en Periodo de Prueba de los Docentes Orientadores,
Directivos Docentes y Docentes, seleccionados mediante concurso de méritos y
nombrados en periodo de prueba, en el marco del Concurso de Docentes y Directivos
Docentes en los establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población
mayoritaria - Convocatoria 357 de 2016.

El Artículo 12 del Decreto 1278 de 2002, manifiesta que el nombramiento en período de
prueba será hasta culminar el correspondiente año escolar en el cual fue nombrado,
siempre y cuando el docente o directivo docente se haya desempeñado en el cargo por lo
menos durante cuatro (4) meses; en caso contrario el período de prueba termina al finalizar
el año escolar siguiente a aquel en que fue nombrado.

Al final del período de prueba el educador será evaluado por el rector o director rural o,
tratándose de los referidos directivos, por el nominador de la respectiva entidad territorial
certificada en educación o su delegado, siguiendo el protocolo que adopte la Comisión
Nacional del Servicio Civil, de conformidad con la propuesta que someta a su consideración
el Ministerio de Educación Nacional.

El Ministerio de Educación Nacional elaboró los protocolos de evaluación para el periodo
de prueba de los educadores regidos por el Decreto Ley 1278 de 2002, especificándolos
para rectores y directores rurales, coordinadores, docentes de preescolar, docentes de
básica primaria, docentes de básica secundaria, docentes de media y docentes
orientadores. Además, estos protocolos se encuentran acompañados de unas
orientaciones que contienen las pautas necesarias para su impíementación.

Las orientaciones y protocolos fueron presentados ante la Comisión Nacional del Servicio
Civil, entidad que mediante Resolución 1907 del 22 de mayo de 2012 aprobó el Protocolo
de evaluación en período de prueba de docentes, directivos docentes y docentes
orientadores regidos por el Decreto 1278 de 2002. En ese orden de ideas, una vez
superado el concurso público abierto de méritos y después de adoptados los protocolos
mediante la resolución mencionada, están a disposición de todas las Entidades Territoriales
Certificadas como referente a ser utilizado en la evaluación del periodo de prueba de los
docentes orientadores, directivos docentes y docentes. En la página WEB del Ministerio de
Educación Nacional, franja de Preescolar, Básica y Media, en el sitio destinado a
Evaluación, se puede encontrar la evaluación del período de prueba, donde podrán
consultar lo siguiente:

Secretaría de Educación y Cultura del Departamento del Cauca
Carrera 6 # 3-82 Edificio de la-Gobernación del Cauca
Teléfono: (057+2) 8244201 Ext. 104
e-mail: despacho.educacion@caúca.gov.co
www.sedcauca.gov.co
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